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1 . Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y personal

Consej ería de Administ ración Pública e Interior 1 .42 .-La fase de oposición estará formada por los si-
guientes ejercicios :

1 0451 ORDEN de 2 de diciembre de 1987, de la Conseje-

ría de Administraci ón Públ ica e Interior, por la
que se convocan pruebas se lectivas de acceso a la

Esca l a Superior de Sa lud Púb lica, Cuerpo Facul-

t a tivo espec ialidad Ob stetric ia y Ginecologí a .

En cumplimi ento de lo dispuesto en el Dec reto 12/

I 987, de 5 de marzo, p o r e l que se aprueba la Oferta d e

Empleo Público para 19 8 7 , y con el fin de atender las ne-

cesidades d e personal de la Administración Regi onal .

Esta Con s ejería en u so de las facultades que le confie-
re el artículo 1 ° del Dec re to número 42/1987, de 22 de ju-

lio, en re lación con el art ículo 12 . 2 j) de la Ley 3 /1986 , de

19 de marzo , de la Función Pública de la Región de Mur-

cia, acuerda convocar pruebas selectivas para ing reso en la

E scala Siiperior d e Salud Pública, del Cuerp o Facult a tivo,

especialidad Obste tr ic ia y Ginecología, con sujeción a la s

s iguient es

BASES DE CONVOCATORIA

BASE 1 .

NORMAS GENERALE S

1 . 1 .-Se convocan pruebas selectivas para cub rir por
e l s is t ema de Acceso Libre 3 plaza s a la Escala Superior de
Sa lud Púb l ica, Cuerpo Facultativ o, espec ia lidad Obstetri -
cia y Ginecologí a .

1 .2 .-A las prese nt es prueba s selectiva s les será de
aplicación la Ley 4/1987, d e 27 de abril , de Ordenación de
Cuerpos y E scalas de la Administración Regi onal , Ley 3 /
1986 de 19 de marzo, de la Funci ón Pública de la Región
d e Mtn' cia , e l Decre t o 57 /7986, de 27 de junio, de Acceso
a l a Funci ón Pública , Promoción Interna y Provisión de
puestos de la Admin is trac ión Regional , la s normas de la
presente Orden y supletoriamente l a Ley 30 / 1984 de Medi -
da s para l a Reforma de la Función Pública, y el Real De -
creto 2223/1 9 84, de 19 de diciembre, que aprueba é l Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Serv icio de la
Administrac i ón del Estado .

13 .-La adjudicació n de las p lazas i ncluidas en la
B ase l .l ., se efectuará de acuerdo con la puntuación to tal
obtenida en las fases de Conc urso y Oposició n .

l . d.-El p roce d imiento de selección constará de las si -
guientes fases :

A) Concurso .

B) Oposición .

1 . 4 . 1 .- En la fa se de Concurso se valorarán exclu s iva-
mente lo s servicios efectivos prestados a la Administraci ón
a la fecha de publicación de la present e Convocatoria ,
siempre que en la mi sma se en contraran prestando servi -
c i o s en la Admini s tración Regional .

Prim er ejer ci cio :

Consistirá e n la contestación por escrito a un cuestio-
nario de hasta un máxi mo de 100 preguntas propuestas por
el Tribunal, que versarán sobre el co n ten ido completo de l
temario que figura como Anexo 1, de la presen te Orden .
Duración : 3 horas .

Segundo ejerci cio:

El Tribunal, en presencia de los oposito res, extraerá,
al azar, un tema de ca da uno de los grupos A, B , C, y D
del programa que figura co mo Anexo 1 a esta convocato-
ria . De los cuatro temas ex t ra ídos, cada opositor elegirá
uno que desarro llará por escrito e n un tiempo máximo de
dos horas .

El ejercicio deberá ser leído po r el opositor en sesión
pública ante el Tri bunal .

Tercer ejercicio :

Consistirá en el desarrollo por escrito de una prueba
táctica relacio nada con el temario, a elegir pqr,e l opositor
entre cuatro propuestas formuladas por el Tribunal .

Este ejercicio se desarro llará por escrito durante un
tiempo máximo de cuatro horas, pudiendo disponer los
opositores de la documentación y materia l de trabajo que
estimen convenien te para su realización .

Todos los ejercicios te ndrán carácter eliminatorio .

E l Tribunal podrá sostener una entrevista personal
con los oposi tores, si lo es tima co nven iente .

15.-Las pruebas selectivas se desa rro l larán con arre-
elo al s iguiente calendario :

A) Fase dé concurso.-La valoración de los meritos de-
berá haber finalizado, al menos 48 horas antes del inicio de
la fase de oposición, debiendo hacerse púb l ico su resultado
en el momento dé iniciarse el primer ejercicio de la fase de
oposición, y en el mismo lugar en que éste se celebre .

B ) Fase de oposición.--El primer eiercicio de la ooo-
sición, comenzará a partir de l 15 de diciembre de 1 987, de-
terminándose la fecha en la Resolució n a que se refiere la
base 41 .

1 .6 .-En las pruebas se lectivas se establecerán para
las pe rsonas con mi nusvalías que lo soliciten, l as adapta-
cio nes posibles de tiempo y medios para su real i zación .

1 .7 .-E l programa que regirá las pruebas es el que fi -
gura como A nexo 1, de la prese n te Orden .
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BASE 2 .
REQU I SITOS DE LOS CANDID ATOS

? . L-Para ser admitido a la realización de las pruebas
selectivas . los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos :

A) Ser español .

la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» , y se dirigirán al Conseje ro de Administración Pú-
blica e Interior .

3 . 4 .--Los derecho s de examen serán de 2 .000 pese tas
para todos l o s aspirantes y se ingresarán en código de
cuenta : Entidad Oficina , 2043-0002 ; número c1 -3710000555
de la Caja de Aho rros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

B) Tener cumplidos los 18 años .

C) Estar en posesión del título de licenciado en M edi-
cina . especialidad Obstetricia y Gine cología o estar en
condi c ione s de obtenerlo .

D) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones .

E) No ha l larse inhabilitado para el desempeño de fun-
c i ones p úblicas po r sentenci a firme, n i habe r sido se parado
de cualq uie r Admini s trac i ón o empleo púb lico po r expe -
diente disciplinario .

2 .2.-Los requi s itos establecidos en las no rm as ante-
riores debe r án poseerse en e l momen to d e fina liza r e l pla-
zo de presentación d e insta n c ias y goza r de los mismos du-
rante todo el proceso selectivo .

BASE 3 .
SOLICITUDE S

3 .1 .-La so li c itud p ara tomar parte en estas p ruebas
select i vas se aj ustará a l mode lo norma lizado que figura en
anexo de l a O rd en de la Consej ería de Ad ministración Pú-
blica e Interior, de fecha 9 de sept iembre de 1987 («Bole-
tín Oficial de l a Región de Murcia» de 19 de septiembre de
1987, núm ero 214 ) .

3 . 1 . 1 .-Junto a la solicitud, los aspirantes que solici-
ten puntuación en la fase de concurso , deberán presentar
certificación expedida por el Servicio d e Personal de las
distintas Administraciones en que hayan prestado se rvi -
cios , en los términos expresados en la Base 1 .4 . 1 . y referi-
dos a la fecha de publicación de la presente convocatoria .
Los se rv icios prestados en la Administración Regional sólo
podr án ser certificados por la Dirección Regi ona l de la
Función Pública .

3 . 2 .-En el recuadro de la solicitu d destinado a `For-
ma de acceso" los aspirantes que participen sólo en la fase
de oposición , señalar án necesariament e l a l e tra " L " . Los
opositores que hayan prestado serv icios en las condiciones
previstas en la base 1 . 4 . 1 ., señalarán el c ódigo »' LP° .

En e l apa rtado de "Tí t ulos Académicos" se h a rá cons-
tar necesariamen te e l qu e posea el asp i r a n te y res u lte exi -
gido en esta convocatoria .

El apartado refe rido a "Servicios efectivos prestados"
s ólo deberá ser cumplimentado por lo s aspirante s en quie-
nes concurra la condición establecida en la b ase 1 . 4 . 1 .

Las personas con minusvalías deberán indicar el carác-
ter de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 .-La presentación de so licitudes deberá hace r se
en el Registro Ge neral de la Co nsejer ía de Administración
Pública e Interio r , calle L u is Fontes Pagán, s/n, 30003
Murcia, o en la forma estab lec ida en el artíc u lo 66 de l a
Ley de Procedim iento Adm in is trativo en el plazo de 20
días na turales a partir de l si g uien t e al de l a pub licación de

Habr án de ingre s a r se , igualmente , 11 5 pesetas en con-
cepto de Tasas por P restación de Servicios Administrativos .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahor ros Provincial de Murcia al abonar los de rechoy de
examen y Tasa, debiendo figurar el sello ac reditativo del in-
greso e n los otros dos ejemplares, que se presentarán en la
forma y plazo establecido en el punto 3 . 3 .

3 .5 .-Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento d e oficio o a pe-
tición de l intere s ado .

Una vez finalizado el plazo de presentación de ins tan-
cias , no podrá modificarse la misma .

BASE 4,
ADMISTON DE ASPIRANTE S

41 .-Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Organo convocante o aquel en quien éste delegue ,
publica rá en e l «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
en el plazo de un mes, Resolución por la que se apruebe la
lista de admitido s y excluidos . En dicha Resolución se in-
dicará la relación de aspirantes excluidos con indicación de
las causas de exclusión y del plazo de subsanación de de-
fectos , así como la fecha de comienzo y lugar de celebra-
ción de lo s ejercicios .

4 .2.-Los as p ir a n tes excluidos dispond rán de un plazo
de 10 días contados a partir del siguiente a l de la publica-
ción de Ia Resolución , p ara subsana r el defecto que mo ti -
vara su exclusión .

4.3 . -Contra dicha Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición en el plazo de un mes , a partir del día
siguiente al de la publicación de la lista de excluidos en el
«Boletín Oficial de la Región de M urcia» , ante el Conseje- .:
ro de Administración Pública e I n terior .

BASE 5 .
TRIBUNAL

5 .1 .-El Organo encargado de la selección en las pre-
sentes pruebas se l ec t ivas, se rá e l Tri bunal que quedará
compues to por :

Titulares :

-Don Ricardo Candel Parra, que actuará como Presidente .

-Don Jorge N avarro Olivares .
-Don Tomás Sánchez Bolera .
-Don Antonio S ánchez del Campo .
-Doña Carmen Castro Díez .

Suplentes :

-Don Lorenzo G u irao Sánchez, que actuará como Presi-
dente .

-Don José M' Martínez Carrasco .
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-Don Mariano de la Traba Peinado .
-Don Miguel Fernández Escalada .
-Don Tomás Martínez Bolea .

5 .2 .-E l Tribunal podrá dispo ner la incorporació n a
sus trabajos de AsesorQs Especial istas. Su intervención se
lim itará a la colabo ración técn i ca que les so licite e l Tribu-
nal . Los miembros del Tribuna l suplen te podrán ser llama-
dos por e l Tribunal t itular en calidad de asesores .

ción Regional en la fecha de e n trada en vigor de la Ley 3/
1986, de 19 de marzo, o q u e hubie r a n sido transferidos con
poster ioridad, sie mpre que hubieran in iciado su p resenta-
ción en c ualqu ier Adm inistración Pública, con an teriori-
dad al 23 de agosto de 1984.

Se les cal ificará otorgando un 1% de la puntuació n
máxima, alcanzab le en la fase de oposición, por mes de
servicio prestados y hasta u n total del 45% de la misma .

5 .3 .-Se abonarán as istencias a los miembros del Tri-
bunal conforme a lo establecido e n el Decreto Reg i onal
86/1984 de 26 de julio sobre indemn i zaciones por razón del
servicio al personal de la Comunidad Autónoma, modifi-
cado y ampliado por Decreto número 33/1986, de 3 de
abril, y actua l izada la cuantía de las indemnizaciones por
Decre t o número 31/1987 de 14 de mayo, a cuyo fin se de-
term i na la categoría Primera para el Organo de Selección
de esta convovatoria .

Una vez conoc i do el número de aspirantes, por l a au-
toridad convocan te se estab l ecerá el número máximo de
asistenci as a deve ngar, con l a limitación que determina el
artículo 29 .4 del Rea l Decre to 1344/84, de 4 de julio y De-
creto Reg iona l 33/1986 de abril .

5 .4 .-A efectos de co municación y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en l a D irección Regioñal de l a
Función Pública, cal le Luis Fontes Pagán, s/n, 30003 Murcia .

BASE 6 .
DESARROLLO DE LOS EJERC ICIOS

6 .1 .-El Tribuna l podrá simulta near la celebración de
l as pruebas select ivas de acceso a la Escala Superior de Sa-
l ud Públ ica, con las de cualquier otro C uerpo o Escala .

6 .2.-En cualquier momento, e l Tribunal podrá re-
querir a l os opositores para que acrediten su personalidad .

6 .3.-El orden de actuación de los opositores se ini -
ciará alfabéticamente por el primero de la letra "Z" .

6 .4 .-Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio e n llamamien to único, s iendo exclu idos de la oposi-
ción qu ienes no comparezca n , sa lvo casos debidamen te
jus tificados y l ibremente apreciados por el Tribunal q ue ha
de juzgar las prue bas .

6 .5.-La pub licac i ón del anunc io de celebración del se-
gundo y sucesivos ejercicios se efectua rá por el Tr ibunal en
los locales do nde se haya celebrado el primero, co n una an-
relación mínima de 72 horas a la fecha de inicio del mismo .

6 .6.-Si en cua l quier momento de l proceso de se l ec-
ció n llegara a conocimie n to del Tr ibunal que alguno de los
aspira n tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá propone r su exclusión al Consejero de Admi -
nis trac ión Pública e In terior, indicando las inexactitudes o
falsedades en que haya incurrido e l aspirante al formu lar
su solicitud .

BASE 7 .
CALIFICAC ION DE LOS EJERCICIOS

7.1.-A) Fase de concurso :

a) Al perso nal contra tado admin istrativo e i n terinos,
que se encont raran prestando servicios en la Administra-

Los p un t os así o bten idos en la fase de concurso se apl i -
carán, si los servicios efect ivos por los que se ha obtenido la
pynmació n ha n sido prestados en funciones correspondientes
al Cuerpo y especialidad objeto de esta convocatoria, a cada
uno de los ejercicios de la fase de oposición de forma ta l que,
s umados a los obtenidos en la cal ificación de éstos, alcance
en su caso, la puntuación mín i ma est ablecida en la convoca-
toria para poder superar cada uno de los mismos .

Los pu n tos de la fase de concurso que no nececitaran los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se su-
marán a la puntuación final a efectos de esta b lecer el orden
definitivo de los asp irantes apro bados .

En caso de que los servicios efectivos prestados lo hayan
s i do en funciones d iferen tes a las propias de l Cuerpo y es pe-
cialidad objeto de es ta convocatoria, los pun tos obtenidos en
la fase de concurso no podrán sumarse a cada uno de l os
ejercicios, computándose tan só lo como parte de l a puntua-
ción final a efectos de establecer el orden definitivo de los as-
piran tes .

b) Al personal no inc luido en el apartado anterior, que
se encuentre prestando servicios eñ la Administración Regio-
nal en la fec ha de publicación de la presente convocatoria se
le otorga rá un punto por cada tres meses de servicios y
hasta un máximo del 30% de la p untúación máxima alcan-
zab le en fase de oposición .

Esta puntuación no se sumará en ningún caso a la obte-
nida en la fase de oposic i ón para la superación de los ejerci-
cios, adicionándose a la puntuación fi nal a efectos de estable-
cer el orde n definitivo de los asp i rantes aprobados .

7 . 2 .-B) Fase de oposición .

Primer ej erc icio .-Se ca lificará de 0 a 20 puntos, siendo
❑ecesariopaza aprobar un m ín i mo de 10 pun tos .

A l os aspirantes que obtuviera n er4,es te ejercicio una ca-
lificación igual o superior a 15 pun t os, y no superaran e l res-
to de las pruebas que componen el sistema selectivo previs-
to, se les man tendrá e l carácter de examen aprobado cop la
pun tuación que hayan obtenido, en la si g u iente convocatoria
que se ce lebre para acceso a la Escala Super ior de Salud Pú -
b lica, Cuerpo Facultativo, especia lidad Obstetricia y Gineeo-
logía .

Segundo ejercicio .-Se califi cará de 0 a 20 p untos, sien-
do necesario para aprobar un m ínimo de 10 puntos .

Tercer ejercicio .-Se calificará de 0 a 20 puntos, sie ndo
necesario para aprobar un míni mo de 10 pun t os .

73 .-La calificación final de las pruebas vendrá deter-
m i n a da por la suma de las calificaciones o b tenidas en las fa-
ses de oposición y concurso, detrayéndose los puntos otorga-
dos en fase de concurso al personal conte mplado en la Base
71.A-a) que haya necesitado superar la fase de o pos i ción .
En caso de empate el orden defin itivo se estab lecerá aten-
diendo a la mayor edad de los aspirantes .
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BASE 8 .
LISTA DE APROBADOS

la Admini s t rac i ón de la que depend iere n para ac redi tar tal
condición .

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pú-
blica en el lugar de ce lebración del último ejercicio y en
aquellos otros que estime oportunos, la relaci ón de aspiran-
tes que han superado las pruebas y resultan seleccionados
para su acceso al cuerpo , por orden de puntuación y con in-
dicación de su D .N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Administración Pública e Interior .

El Tribunal no podrá ap robar n i declarar que han apro-
bado las pruebas u n número superio r de aspirantes al de p l a-
zas induidas en l a presente convocatoria . Cua lquier propues-
ta de aprobados que con t ravenga lo estab l ecido será nula de
p l eno derec ho .

Los aspirantes que hayan superado todo el p roceso se-
lectivo y corresponda al 10% adicional de plaza s convoca-
das , quedarán en situación de expectativa de nombramiento,
y serán nombrados funcionarios de carrera con ocasión de
vac ant e .

La situación de expec ta tiva de nombrami ento no será
computable a ningún efecto y no dará derecho a percibir re-
muneración alguna .

BASE 9 .
PRESENTACION DE DOCUMENTO S

9 . 7 .-En el plazo de 20 días naturale s a contar desd e el
día siguiente a aquél en que se hicieron públicas las lista s de
aprobados en e l lugar de examen , los opositores apr obados
deber án presentar en la Dirección Regional de la Función
Pública, calle Luis Fontes Pagán, s/ n , 30003 Murcia , los si-
guientes documentos :

-Fotocopia compulsada del Documento N ac ion a l de
Identidad .

-Fotocopia compulsada del título exigido en la p resen-
te convoca toria .

-Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de l serv icio de ninguna Admini st r ación Públ i ca median-
te exped i ente disc i p l i nar i o, ni hal l arse inhab il itado pa ra el
e j erc i cio de funciones púb licas según e l mode l o que figur a
como Anexo II a esta convocatoria .

-Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con mi nusvalías , deberán presentar cert i ficación de
los Organos competentes del Ministerio de Seguridad Social
que acrediten tal situación . Igualmente , deber án prese n ta r
certificado de los citados Organos o de la Administraci ón Sa-
ni taria acreditativo de la compatibilidad con el dasempeño
de tareas y funciones correspondientes al cuerpo al que se
accede .

9 .2 .-Ante la impos ibilidad d e b idame n te justifi cada de
presen tar los documentos expresados en la base an te rio r , po-
drá acreditarse que se reú n en l as co ndiciones exigidas en l a
convocatoria mediante cua lquier med i o d e prueba adm itido
en derecho .

93.-Qu ienes t uvieran la cond ición de fun cionarios de
carrera estarán e xentos de j us tifi car docume n talmen te las
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramien to, debiendo prese n tar certificación de

9 . 4.-Quie n es dentro d e l plazo fijad o, salvo casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men d e la misma s e dedujera que carece de alguno de los re -
quisitos Señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionanos de carrera quedando anuladas sus actuaciones ,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido
por fal sedad en la solicitud inicial .

BASE 10 .
NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARI O

DE CARRER A

10.1-Concluido el pro ceso selectivo quiene s lo hu-
biere n superado serán nombrados funcionarios de carrera
de la E scala Superior de Salud Pública, especialidad Oftal-
mología m ediante Orden del Con sejero de Administración
Pública e Interi o r , que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Regi ó n de Murcia » .

10 . 2-La toma de pose s ión de los aspirantes nombra-
dos funcionario s de carrera se efectuará en el plazo de un
mes desde la techa d e publicaci ón del nombramiento en el
«Boletín Ofici a l de la Región de Mu rcia» . La ause ncia d e
toma de po s es i ó n , excepto en los casos de fuer za mayor
que serán debidamente comprobados y estimados por la
Adminis tración , comportar á la pérdida d e todos los dere-
chos .

BASE 11 .
PER IODO DE PRACTICA S

11 .1-Adquirida la condición de funcionario y tras el
destino y la toma de posesión, se iniciará un período de
prácticas cuya duración será de seis meses con l os efectos
legales previstos en los artículos 29 y 30 del Decre to 57/
1986 de 27 de jun i o, de acceso a]a Función Pú blica, Pro-
moció n Interna y Provisión de Puestos de l a Admin ist ra-
ción Regional .

11 .2 .-No realizará período de prácticas quien acredi-
te un tiempo de prestación de servicios en la Administra-
c i ón i nmediatame n te an terior al ingreso como funcionario
de ca rrera, igual o superio r al prevjsto en el n úme ro ante-
rio r , s i empre que estos serv i c i os se hayan p res t a do en la
propia Escala Superior de Salud Pública .

B ASE 12 .
NORMA FINAL

La presente convocatoria, cuantos actos Administrati-
vos se der i ven de ella y d e las actuacio nes de l Tribunal de
Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la for-
ma es tablecidos en l a Ley de Proce d i miento Admi nist r at i-
vo .

Murcia, 2 de diciembre de 1987 .-El Consejero de
Admin is tración Públ ica e I nte rior, Rafael M: Egea Martí-
nez .

ANEXO 1

OBSTETRICIA Y GINECOLOGI A

Grupo A. Gestación normal y patológica .

Tema 1 .-Diagnóstico de ges t ac i ón : Signos de certeza .

Tema 2 .-",agi j us tico de muu¡ie fetal .
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Tema 3 .-Diagnóstico de gestac ión única y múltip l e .

Tema 4.-Aspectos sicológicos y emocionales durante
la gestación, parto y puerperio .

Tema 5 . -El parto : . Canal, objeto y motor .

Tema 6 .-Asistencia al parto .

Tema 7.-Gestación ectópica .

Tema 8 .-Placenta previa .

Tema 9 .-Desprendimiento prematura de placenta .

Tema 10 . -Parto prematuro .

Tema 1 L-Gestación prolongada .

Tema 12 . -Rotura prematura de membranas .

Tema 13 .-Preedampsia y eclampsia .

Tema 14.-Hiperemesis gravídica .

Grupo C . Ginecología .

Tema 1.-Traumatismos genitales .

Tema 2 . -La mola .

Tema 3 .-Infertilidad : Factor ovular y tabarico .

Tema 4.-Infertilidad : Factor masculino , vulvar y va-
ginal .

Tema 5- Infert ilidad : Fac tor cervical e inmunológi-
co .

Tema 6.-Nuevas técnicas en la reproducción : La
F . I . V .

Tema 7 .-El dolor en ginecología : La dismenorrea .

Tema 8 . -Educación sani taria : Educación sexual .

Tema 9 . -Asesoramiento sexual . Terapia sexual .

Tema 10 .-Enfermedades de trahsmisión sexual .

Tema 15 .-La cesá rea: T r atamien to pre y pos t -opera-
to rio.

Grupo B . Prevención prenatal .

Tema 1 .-Patología prenatal : Concepto , importancia ,
e tiopatogenia .

Tema 2.-Patología prenatal : Diagnóstico prenata l

Tema 3 .-Patología prenata l : Profilaxis y tiatamien-
to .

Tema 4.-Cuidados prenatales .

Tema 5 .-Coñsejo genético .

Tema 6.-Higie ne y d i eté tica de la ges t a n te . Cart i ll a
sanitaria de la embarazada .

Tema 7 .-Enfermedad hemolítica pe rinata l : Profi l a-
xis .

Tema 8,-Gestación de riesgo .

Tema 9 .-Sufrimiento fetal .

Tema 10.-Educación mate rnal y preparación al par-
to .

Tema 11 .-Morbilidad y mortalidad derivada de los
procesos de gestación .

Tema 12 .-Normas que regulan las acciones en mate-
ria de prevención .

Tema 13 . -Organización de un programa de preven-
ción prenatal :

Tema 14 .-Legislación materno-infantil .

Tema 15.-Asistencia perina tal : Bases para una re-
gionalización de la asisCencia .

Tema 11 .-Bases anatomofisiológicas de la anticon-
cepción .

1

Tema 12.-Anticoncepción en el hombre .

Tema 13 .-Anticoncepción en la mujer .

Tema 14 .-Programa de control de natalidad .

Tema 15 .-Meno pausia .-

Grupo D . Cánce r femenino . Prevenc ión .

Tema L-Cáncer de mama : Método diagnóstico . De-
tección y captación de grupos de riesgo . Prevención . Edu-
cación sani taria .

Tema 2 . -Cáncer de vulva : Epidemiología . Lesiones
precancerosas .

Tema 3.-Semio l ogía vulvar . Prurito v u lvar .

Tema 4.-Ce r v i ci tis agudas y crónicas .

Tema 5 .-Cáncer de cuello uterino : epidemiología .
Factores etiológicos .

Tema 6 .-Prevención de cáncer de cerv i x .

Tema 7.-Propedéutica de las displasias .

Tema 8.-Cáncer de endome trio : Epid emiolog í a .
Factores etiológicos .

Tema 9 .-Prevención del cáncer endometrio .

Tema 10.-Vulvovaginitis de transmisión sexual .

Tema 11 .-Enfermedades de transmisión sexual .

Tema 12 .-Las leucorreas .

Tema 13 .-La endometriosis .

Tema 14.-El mioma .
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Tema 15 .-Correcciones plás t icas de l a mama . Re-
construcción mamar ia después d e la mastec tom ía .

ANEXO I [

D . . ., con domici l io en . . . y Documento Nacional de
Identidad número . . . declara baj o juramen to o prome te a
efectos de ser nombrado func ionario de la Escala Superior
de Salud Pública, q u e no ha sido separado del servicio en
n inguna de las Administ raciones Públicas y que no se halla
in h abili tado para e l eje rcicio de funciones públicas .

En . . ., a . . . de . . . de 1987 .

1 0 452 ORDEN de 2 de diciembre de 1987, de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior, por la
que se convocan pru ebas selectivas de acceso a l a
Escala Superior de Salud Pública, Cuerpo Facul-
tativo, opción Educación Sanitaria .

En cumplimiento de lo di s puesto en el Decreto 12/
1987, de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Púb lico pa ra 1987, y con el fin de a tender las ne-
cesidades de persona l de la Ad m inistración Regional .

Esta Consejería en uso d e las facultades que le confie-
re el artículo 1° del Decreto número 42/1987, de 22 de ju-
lio, en relación con el ar tícu lo 12 .2 j) de la Ley 3/1986, de
19 de marzo, de la Función Públ ica de la Región de Muo-
cia, acuerda convocar pruebas select ivas para ingreso en la
Escala Superior de S a l ud Públ ica, del Cuerpo Facultativo
Opción Educación Sanitaria, con s ujeción a las siguiente s

BASES DE CONVOCATORIA

a la fech a de publ icac i ón de la presen te Convoca toria,
siempre q ue en l a misma se encont raran prestando servi-
cios en la Admin i s tr ac i ón Regional .

1 .4 . 2 .-La fase de oposición estará formada por los si-
guientes ejercicios :

Primer eje r cicio :

Consis tirá en la contestación po r escrito a un cuest i o-
nario de hasta un máxi mo de 100 preguntas propuestas por
el Tribunal, que versarán sobre e l contenido completo del
temario que figura como Anexo 1, de la presente Orde n .
Duración : 3 horas .

Segundo ejerci cio :

El Tribunal, en prese ncia de los opositores, extraerá,
al azar, un tema de cada uno de los grupos A, B, C, y D
del prog r ama que figura como Anexo 1 a est a convocato-
ria . De los cuatro temas extraídos, cada o positor elegirá
uno que desarrollará por esc r ito en un t iempo máximo de
dos horas .

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesió n
pública ante el Tr ibunal .

Tercer ejercicio :

Consistirá e n el desarro llo por escrito de una prueba
práctica relacionada con e l temario, a elegir por e l oposi-
to r entre cuatro propuestas formuladas por el Trib unal .

Este ejercicio se desarrollará por escr ito duran te un
tiempo máximo de cuatro horas, pudiendo disponer los
opositores de la documentación y materia l de trabajo que
estimen conveniente para su realización .

BASE 1 .
NORMAS GENERALE S

1 .1 .-Se convocan pruebas se lectivas para cubrir por
el sistema de Acceso Libre 2 plazas a la Escala Superior de
Salud Pública, Cuerpo Faculta t ivo, Opción Educació n Sa-
n itaria . ,

1 .2.-A las presentes pruebas selec tivas les será de
ipl icación la Ley 4/1987, de 27 de abri l , de O r denación de
Cuerpos y Escalas de la Adm in istración Regional , Ley 3/
1986 de 19 de marzo, de la Función Públ ica de la Región
de Murcia, e l Dec r e t o 57/1986, de 27 de jun io, de Acceso
a la Función Púb lica, Promoción In terna y Provisión de
puestos de la Admin istración Reg iona l , las normas de la
presente Orde n y sup l e toriamente la Ley 30/1984 de Medi -
das para la Re forma de la Fu nción Pública, y el Real De-
cre t o 2223/1984, de 19 de diciembre, que aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal a1 Servicio de la
Adm inis tración de l Es tado .

1 .3.-La adjudicación de las plazas i ncluidas en la
Base 1 .1 ., se efec tua rá de acuerdo con la puntuación total
obte n ida en l as fases de Conc urso y Oposición .

1 . 4 .-El procedimiento de selección constará de las si-
guientes fases :

A) Conc urso .
B) Opos i ción .

1 .4 .1 .-En la fase de Co ncurso se valorará n exclusiva-
men t e los servicios e fec tivos prestados a la Administración

Todos los ejercicios tend rán carácter eliminatorio .

E l Tribunal podrá sostener una entrev i sta personal
con los opositores, si lo estima convenie nte .

1 .5 .-Las pruebas selectivas se desarrollarán con ar re-
g l o al siguiente calendario :

A) Fase de concürso .-L,a valoración de los méritos de-
be rá haber finalizado, al menos 48 horas an tes del inicio de
la fase de oposición, debiendo hacerse público su resultado
en el momento de iniciarse el primer ejercicio de la fase de
oposición, y en el mismo lugar en que éste se celebre .

B) Fase de oposición .-El p rimer ejercicio de la opo-
sición, comenzará a partir de l 15 de diciembre de 1987, de-
term inándose la fecha en la Resolución a que se refiere l a
base 4 .1 .

1 .6.-En las pruebas selectivas se establecerán para
las personas con minusval ías que lo soGcite n , las adapta-
cio nes posibles de tiempo y medios para su realizació n .

1 . 7.-El programa que regirá las pruebas es el que fi -
gura como Anexo 1, de la presente Orden .

BASE 2.

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 .-Para ser adm itido a la realización de las pruebas
se lectivas, los aspirantes deberán reunir los s iguientes re-
quisitos :
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A) Ser español .

B) Tener cumplidos los 18 años .

C) Estar en posesión del tíwlo de licenciado en Medi-
ci na, o estar en condi c i ones de obtenerl o .

D) No padecer enfermedad o defecto físico que impi
da el desempeño de las correspo ndie n tes funciones .

Habrán de ingresarse, igualmente, 115 pesetas en con-
cepto de Tasas por Prestación de Servicios Admin istrativos .

La solicitud, que es autoliqu idable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, ent regán dose uno de ellos en la Caja
de Ahorros Provin c ial de Murcia a l abonar los derechos de
examen y Tasa, debi e ndo figurar el sel lo acred itativo del in-
greso en los otros dos ejemp lares, q ue se presentará n en la
forma y p lazo estab lecido en el punto 3 .3 .

E) No hallarse in habil itado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme, ni haber sido separado
de cualquier Administración o emp l eo públ ico por expe-
diente disciplinario .

12.-Los requisitos establecidos en las normas ante-
riores deberán poseerse en el momento de finalizar el p l a-
zo de presentació n de instancias y gozar de los mismos du-
rante todo e l proceso selectivo .

BASE 3 .
SOLICITUDE S

3 .1 .-La solicitud para tomar parte en estas pruebas
select ivas se ajustará al modelo normalizado que figura en
anexo de la Orden de la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior, de fecha 9 de septiembre de 1987 («Bo l e-
t ín Oficial de l a Región de Murcia» de 19 de septiembre de
1987, número 214) .

3 . 1 . 1 .-Junto a la solicitud , los aspirantes que solici-
ten puntuación en la fase de concurso , deberán presentar
ce rt i ficación expedida por el Servicio de Personal de las
distintas Administracio nes en que hayan prestado s ervi-
cios, en los térmi nos expresados en la Base 1 . 4 . 1 . y referi-
dos a la fecha de publicación de la presente convocat oria .
Los sernicios pré stados en la Administración Region a l sólo
podrán ser certificados por la D i rección Regional d e l a
Función Pública .

3 . 2 .-En el recuadro de la solicitud destinad o x "For-
ma de acceso" los aspirantes que part icipen sólo en la fase
de oposición , señalarán necesariamente la letra "L " . Lo s
opositores que haya n prestado se rv icios en las condiciones
previstas en la base 1 . 4 . 1 ., señalarán el código "LP" .

En el apartado de "Títulos Académicos" se hará cons-
tar necesariamente el que posea el aspirante y resu lte ext-
d do en e s [a convocato r ia .

El apartado referido a "Servicios efectivos prestados"
sólo deberá ser cumplimen tado por los aspirantes en quie -
nes concurra la condición establecida en la base 1 .41 .

Las personas con m inusvalías debe r á n indi ca r e l caráo-
te r de las mismas y el tipo de adaptación que solici tan .

3.3.-La presentación de solicitudes deberá hacerse
en e l Registro Genera l de la Co nsejería de Admi nistración
Pública e In terior , calle Luis Fon t es Pagáa, s/n, 30003
Murcia, o en la forma es t ablecida en e l a rtícul o 66 d e l a
Ley de Procedimiento Administrat ivo en el plazo de 20
días naturales a partir del siguie n te al de la pub l icación de
la presente Orden en e l «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y se dirigirán al Consejero de Administrac ión Pú-
bl ica e Interior .

3 . 4.-Los derechos de examen serán de 2 .000 pesetas
para todos los aspirantes y se ingresarán en código de
cuenta : Entidad Oficina, 2043-0002 ; número c 1 3110000555
de la Caja de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

3 .5 . -Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a pe -
tición del interesado .

Una vez finalizado el p lazo de presentació n de instan-
cias, no podrá mod ificarse la m isma .

BASE 4 .
ADMISION DE ASPI RANTES

4 .1 .-Terminado el plazo de presentac i ón de solicitu-
des, el Organo convocante o aquel en quien éste de legue,
publicará en el «Bo letín Oficia l de l a Región de Murc ia»,
en el plazo de un mes, Resoluc i ón por la que se apruebe la
lista de admitidos y exclu i dos . En dicha Reso lución se in-
d i cará la relación de aspiran tes excluidos con indicación de
las causas de exclusión y de l plazo de subsanació n de de-
fectos, así como la fecha de comienzo y lugar de celebra-
c i ón de los ej e r c ic i os .

4 .2 .-Los aspirantes exc luidos dispondrán de un plazo
de 10 días contados a partir del siguiente al de la pub lica-
ción de la Resolución, pa ra subsanar el defecto que moti-
vara su exclusión .

4 .3 .-Contra dicha Reso l ución podrá interponerse re-
curso de reposición en el p lazo de un mes, a par t ir del día
siguiente al de la publicación de l a lista de exc l uidos en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el Conseje-
ro de Administración Pública e Interior .

BASE 5 .
TR IBUNAL

51.-E 1 Organo encargado de la selección en las pre-
sentes pruebas selectivas, será e l Trib unal que quedará
compuesto por :

Titulares :

-Don Ricardo Cande l Parra, que actua rá como Presidente .

-Don Jorge Navarro Olivares .
--~Doña Mt Carmen Navarro Sánchez .
-Don Juan Ramón Alarcón Collado .
-Don José Andrés Muñoz-Sánchez .

Suplentes :

-Don Lorenzo Gui rao Sánchez, que actuará como Presi-
dente .

-Don José M 9 Martínez Car rasco .
-Don Diego Fuster Quiñonero .
-Don Pascual Fernández Valero .
-Don José M '. Rodríguez Roldán .

5 . 2 .-El Tri bunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de Asesores Especialistas . Su intervención se
limitará a la colaboración técnica que les solicite el Tribu-
nal . Los miembros del Tribunal suplente podrán ser llama-
dos por el Tribunal titular en calidad de asecnrPc
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5.3.-Se abonarán asistencias a los miembros del Tri-
buna l conforme a lo establecido en e l Decreto Regiona l
86/1984 de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del
servicio al personal de la Comunidad Autónoma, modi fi-
cado y ampl iado por Decreto número 33/1986, de 3 de
abri l , y actual i zada la cuantía de las indemnizaciones por
Decreto número 31/1987 de 14 de mayo, a cuyo fin se de-
termina l a categoría Pri mera para el Organo de Se lección
de esta convovatoria .

Una vez conocido el número de aspirantes , por la au-
toridad convocante se establecerá el número máximo de
asistencias a devengar, con la limitación que determina el
artículo 29 .4 del Real Decre to 1344 /84, de 4 de julio y De-
creto Regional 33/1986 de ab ri l .

5 . 4 .-A efectos de comunicación y demás incidencias ,
el Tribunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la
Función Pública , calle Luis Fontes Pagán , s /n , 30003 Murcia .

BASE 6 .

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se ap li-
ca rán, si l os servicios efectivos por los que se ha ob ten ido l a
punt uación han sido prestados en fu nciones correspondientes
al Cuerpo y especial idad objeto de esta convocatoria, a cada
uno de los ejercicios de la fase de oposició n de forma tal que,
sumados a los obten i dos en la cal ificación de és tos, alcance
en su caso, la puntuación míni ma establecida en la convoca-
toria para poder superar cada uno de los mismos .

Los puntos de la fase de concurso que no necesitaran l os
asp irantes para superar los ejercicios de la o posición se su-
marán a la pu n tuación final a efectos de establecer el orden
definitivo de los aspi rantes aprobados .

En caso de que los servicios efectivos prestados lo hayan
sido en funciones diferen tes a las prop ias del Clieipo y espe-
cialidad objeto de esta co nvocatoria, los puntos obtenidos en
la fase de concurso no podrán sumarse a cada u no de los
ejercicios, computándose tan sólo como parte de la puntua-
ción final a efectos de establecer el o r de n defi n it ivo de los as-
piran tes .

DESARROLLO D E LOS EJERC I CIOS

6 . 1 .-El Tribunal podrá simultanear la celebración de
las pruebas selectivas de ac ceso a la Escala Superior de Sa-
lud Pública , con las de cüalquier otro Cuerpo o Escala .

6 .2.-En cualquier momento , el Tribunal podrá re-
querir a los opositores para que acred iten su personalidad .

6 .3.-El orden de actuación de los opositores se ini-
ciará alfab é ticamente por el prime ro de la letra " Z" .

6 . 4 .-Lo s aspirantes serán convocados p ara cada ejer-
cicio en llamamiento único , siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan, salvo casos debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal que ha
de juzgar las pruebas .

6 .5.-La publicación del anuncio d e celebración del se-
gundo y sucesivos ejercicios se efectuará por el Tribunal en
l os locales donde se haya celebrado el primero , con una an-
telación m ínima de 72 horas a la fecha de inicio del mismo .

6.6,-Si en cualquier momento del pro ce so de selec-
ción llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria , previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusi ón al Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, indicando las inexactitudes o
falsedades en que haya incurrido el aspirante al formular
su solicitud .

BASE 7 .

CAL IF ICACION DE LOS EJERCICIO S

7.1 .-A) Fase de concurso :

a) Al personal contratado administrativo e interi nos,
que se encontraran presta ndo serv i c ios en la Administra-
ción Regiona l en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/
1986, de 19 de marzo, o que hub i eran sido transferidos con
posterioridad, siempre que hubieran iniciado su presenta-
ción en cua l quier Administración Públ ica, con anteriori-
dad al 23 de agosto de 1984 .

Se les calificará o torgando un 1% de la puntuación
máxima, alcanzable en la fase de oposición, por mes de
qervicio orestados v has ta un total del 45% de la misma .

b) Al personal no incluido en e l apartado anterior, que
se encuentre presta ndo servicios en la Administ rac ión Regio-
na l en la fecha de publ icación de la prese n te convocatoria se

le otorgará un p unto por cada tres meses de servicios y
hasta un máximo del 30% de l a puntuación máxima a lcan -
zable en fase de oposición .

Esta puntuación no se sumará en ningú n caso a la obte-
nida en la fase de opos ición para la superación de los ejerci-
cios, adicionándose a la puntuación final a e fectos de establ e-
cer e l orden definitivo de los aspirantes aprobados .

7 . 2 .-B) Fase de oposición .

Primer ejercicio.-Se cali ficará de 0 a 20 puntos, si endo
necesario para aprobar un mí n imo de 1-0 puntos .

A los aspira n tes que obtuvieran en este eje rcicio una ca-
lificación igual o superior a 15 puntos, y no superaran el res-
to de las pruebas que componen el sistema selec t ivo previs-
to, se les man tendrá el carácter de examen aprobado con la
puntuación que hayan obten ido, e n la siguiente.convocatoria
que se celebre para acceso a la Escala Superio r de Salud Pú -
blica, Cuerpo Facul tativo, Opc ión Educación Sanitaria .

Segundo ejercicio .-Se cal ificará de 0 a 20 puntos,
siendo necesario para aprobar un mínimo de 10 p un tos .

Tercer ejercicio .-Se calificará de 0 a 20 puntos, sien-
do necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos .

7 .3 .-La calificación fina l de las pruebas vendrá de-
term inada por la suma de las ca l i ficacion es obtenidas en
las fases de oposición y concurso, de trayéndose los pun tos
oiorgados e n fase de concurso al personal contemplado en
la Base 7 .1 .A-a) que haya necesi tado superar la fase de
oposición . En caso de empate el orden de fini t ivo se es t a-
b lecerá átendiendo a la mayor edad de los aspirantes .

BASE S .

L ISTA DE APROBADOS

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pú-
blica en el lugar de celeb ración del ú lt imo ejercicio y en
aquellos otros q ue estime oportunos, la relación de aspi-
rantes que had s uperado las pruebas y resu ltan se lecciona-
dos para su acceso al cuerpo, por o rden de puntuación y
con indicación de su D .N .I .
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Esta r e l ac ión se e l eva rá por e l T ri b ima l al Consejero
de Administración Pública e Interior .

El Tribu nal no podrá aprobar ni d eclarar que h a n
ap ro b ado las pruebas un número superior d e asp irant es al
de plazas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier
propuesta de ap robados que contravenga lo establ ecido
será nul a de pleno derecho .

Los aspirantes que hayan superado todo el pro ceso se -
l ectivo y corresponda al 10% adicional de plazas convoca-
das , quedarán en situación de expectativa d e nombrami e n -
to , y s erán nombrado s funcionario s de carrera con oca s ión
d e vacante .

La s ituac i ón de expectativa d e nombramient o no será
co mputable a ningún efecto y no dará de recho a percibir
remun eración algun a .

BASE 10 .
NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARI O

DE CARRERA

1 0_ l-Concluido el p roceso selec tivo quiénes lo hu-
hie r e n superado serán nombrados funcionarios de carrera
de la Escala Superior de Salud Pública , Cuerpo Facultati-
vo , Opción Educaci ón Sanita ria mediante Orden del Con-
sejero de Administración Pública e Interior . que se publi-
c ará en e l «Boletín Oficial de la Reg ión de Murcia » .

10 . 2-La toma de posesión de los a spirant e s nombra-
dos funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un
m es desde la fecha de publicación del nombrami ento en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia » . La ausencia d e
toma de posesión , excepto en los caso s de fuerza mayor
qu e serán debidamente comprobado s y estimados por la
Admini straci ón, comportará la pérdida d e todos los dere-
cho s .

BASE 9 .
PRESENTACION DE DOCUMENTO S

9 .1 .-En e l plazo de 20 días naturales a contar desd e
el día s iguiente a aquél en que se hicieron públicas las li s-
ta s de aprob ado s en el lugar de examen, los opos ito r es
aprobados deberán presentar en la Dirección Reg ional de
la Función Pública . call e Luis F ont es Pagá n , s/n ; 30003
Murcia , los s iguientes documento s :

-Fotocopia compulsada del Docum ento Nacional d e
Iden tidad .

-Fotocopia compulsada del título exigido en l a p r e-
sente convocatoria ,

-Dec l aración jurada o promesa de no haber sido se-
pa rado del servicio de ninguna Admini stración Públ i ca
mediante exped ien te discip linar io, ni hallarse inhabi li tado
para el ejercicio de funciones púb l icas según el modelo que
figura co mo Anexo II a es t a convocatoria .

-Los aspirante s que hayan hecho valer su condición
de per sonas con minusvalía s , deber án presentar certifica-
ción de los Organo s competentes del Ministerio de Seguri-
dad Social que acrediten tal situación . Igualmente , debe-
rán presentar certificado de los citados Organ os o de la
Administ ración S anitaria acreditativo de la compatibilidad
con el de sempeño de tareas y funciones correspondi ente s
al cuerpo al que se accede .

9 .2.-Ante la imposibilidad debidamente j usti ficada
de presentar los documentos exp resados en la base ant e-
ri or , pod rá acreditarse que se reúnen l as condicio n es exigi-
das en la convocatoria mediante cualquier medio de prue-
ba admit ido en derecho .

9 . 3 .--Quien es tuvieran la condició n de funcionarios
de carrera e starán exentos de justificar documentalmente
las condicione s y demás requisitos ya probados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo pre sentar certifi-
cación de la Administración de fa que dependi eren para
acreditar tal condición .

9 .4 .-Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de
fue rza mayo r , no presentaren la docu mentación o de l exa-
men de la mi sma se dedujera que carece de a lguno de los
requisitos señalados en la base 2, nopodrán ser nombra-
dos funcion a r ios de car rera q uedando anuladas sus ac t ua-
ciones, sin perjuicio de l a respo nsa b il idad e n que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial .

BASE ll .
PERIODO DE PRACTICA S

1 1 . 1-Adquirida la condición de funcionario y tras el
des tino y la toma de posesión , se iniciará un período de
prácticas cuya duración será de seis meses con los efecto s
I egales previsto s en los artículos 29 y 30 del Decreto 57 /
]986 de 27 de junio , de acceso a la Función Públic a , Pro -
moción Interna y Provisión de Puestos de la Administra -
c i ón Regional .

1 I . 2 . -No realizará período de práctic as quien ac redi-
te un tiempo de prestación de servicios en la Administra-
ción inmediatamente anterior al ingreso como funcionario
de carrera , igual o supe rior al previsto en el número ante-
rior , s iempre que esto s serv icio s se hayan prestado en la
propia E scala Superior de Salud Pública .

BASE 12 .
NORMA FINAL

La pre sente convocatoria , cuantos actos Administra ti-
vo s se deriven de ella y de la s actuacion es del Tribunal de
Se lecc i ón , podrán ser impugnado s en los c a s os y en la for-
ma e stablecidos en la Ley de Pro cedimiento Administrati-
vo .

Murcia, 2 de diciembre de 1987 .-El Consejero de
Adm inistración Pública e Interior, Rafael M'. Egea Martí-
nez .

ANEXO 1

EDUCACION SANITARIA

Grupo A . Epidemiología y Administración S anitaria.

Tema 1 .--Concepto de Epidemiología . Usos de la
Epidemiología . El método epidemiológico .

Tema 2 .-Métodos de descripc i ón de las enfermeda-
des en la comunidad . Med idas de frecuencia . Cá lculo de
tasas c ru das y ajus tada s . Riesgo relativo y riesgo a t ribui-
ble. Su uso en l a investigación y plan ificación sani tar ias .

Tema 3 .-Tipos de diseño en estudios epidemiológi-
co s . Diseño, r ealización y análisis de los estudio s de casos
y testigos . Estudios de cohorte .
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Tema 4.-Diseño, realización y aná lisis de la s encue s-

tas de p revalencia . Encuestas de salud .

Tema 5 . -Demografía y salud . An á lisis de la pobla-

ción .

Tema 6.-Análisis de diagnóstico de salud de la co-
munidad . Los indicadores de salud de la población . Los in-
dicadores de salud de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia . "

Tema 7.-Epidemiolog ía genera l y contro l de las en-
fermedades transmisib l es . Vigilanci a epidemiológica .

Tema 8.-Epidemio logía ge neral y control de las en-
fermedades crónicas . Estudio espec i a l de las enfermedades
cardiovascu lares y e l cáncer .

Tema 9.-Concepto y desarro l lo histórico de la Adm i-

nistración Sanitaria . Elementos del proceso administrati-
vo .

Tema 10.-Planifi cación sani ta ria . Concepto y fases .
Modelos de planificación sanitari a .

Tema 11 .-Program ación . Diseño de programas de
Salud Pública . Técn ic a s .

Tema 12.-La teoría de la organización aplicada a l
campo de l a Salud Púb lica .

Tema 1 3 .-Evaluación sanitaria .

Tema 1 1 .-Promoción d e la salud escolar .

Tema 12 .-Promoción de la salud del adulto .

Tema 13 .-Promoción de la salud en la ve j ez .

Tema 14.-Promoción de l a salud buco-dental .

Tema 15 .-Evaluación de medidas preventivas .

Grupo C . Educac i ó n Sanitaria: Prin c ipios y marco concep -

tual .

lema 1 . -Salud y estilo s d e vida . El proceso de la
modificaci ón del comportamiento .

Tema 2 . -Bases científicas de la Educaci ón Sanit aria .
Las ciencias del comportamiento en lo s problemas de s a-
lud . Motivaciones , actitude s y creencias .

Tema 3 . -Educación Sanitaria . Definición '. Evolución
y concepto actual . Objetivo s generale s de la Educación
para la Salud .

Tema 4.-La Educaci ón San itaria como actividad pre-
ventiva y como instrumento de Promoción de la Salud .

Tema 5 .-.4c tividades de la Educación Sanitari a .
Tema 1 4 .-F.conomía de la salud . Conceptos básicos .

Oferta y demanda sanitarias . Política económica sani taria . Tema 6 .-Transmisión de los mensajes de s alud . Ca-
racterística s . Condiciones que facilitan l a comprensión y

Tema 15 .-Niveles de atención a la salud . Atención cumplimiento de los mensajes de salud . La actuación edu-
primaria de sa lud . Modelos de atención prim aria . La aten- cativa .
ción de salud en la Comunidad Autónoma de Murcia .

Tema 7 .-Los medios de comunicación de masas . Ca-
racterísticas . Su influencia en el p roceso salud-enferme-

Grupo B . Medicina Preventiva, promoción y protección de dad .
la salud .

Tema 1 .-El proceso salud-enfermedad . Factores de-
terminantes-

Tema 2 . -Concepto y principios de la Promoción de
la Salud . Definición, campos de actuación y áreas de conoci-
miento de la Medicina Preventiva .

Tema 3.-Detección precoz de enfermedades . Exá-
m enes de salud .

Tema 4 .-P rotección del Med io Ambiente . G e nerali-
dades . Programas de salud medioambiental .

Tema 5 . -Accidentes y enfermedades profesionales .
Sistemas de prevención y control .

Tema 6 . -Alimentación , nu tr ición humana y salud .

tos
Tema 7.-Control higiénico-sanitario de los alimen-

Tema 8.-VacunacioneS.

Tema 9 .-Promoción de la salud mate rnal .

Tema, 1 0 .-Promoción de la salud infa n ti l .

Tema 8 .-Salud y p art icipación com unit ar i a . El siste -
ma sanitario participativo .

Tem a 9.-Campos de act uación de la E ducac ión p a r a
la salud .

Tema 10.-Los agentes d e l a Educac ión Sani tari a . P a-
pe l de l perso n al socio-sanitario co mb educadores sanita-
rios .

Tema ll .-Niveles de actu ac i ón y con ten i dos d e l a
Educación para la salud .

Tema 12 .-Clasificación de los métodos de Educación
Sanitaria . Métodos directos e indirectos . Métodos un idi-
r eccionales y bi direcc i onales .

Tema 13.-Organización de la Educación Sanitaria en
Europa . Organismos nacionales e internacionales . Papel
de l Ministerio de Sanidad en la Educación Sanitaria .

Tema 14.-Organización y estructura de la Educación
Sanitaria en España , y en la Comunidad Autónoma de
Murcia .

Tema 15 .-Centros de refe renc i a y de recu rsos para la
Educación Sanitaria . Documen t ación sanitaria . Pape l de la
Administración en la Educac i ón para la sal ud .
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Grupo D . Educación Sanitaria : Metodología y aplicaciones

Tema 1 .-La metodología y l as nuevas tendencias en
Educación Sanitaria .

Tema 2 .-Planificación y meto do l ogía de la prog r a-
mación en Educación para la salud .

Tema 3 .-Evaluación de las accio n es de Educación
San ítar i a .

Tema 10 .-Educación Sanitaria en la comunidad . Ca-
racterísticas de la educación de adultos .

Tema 11 .-Educación Sanitaria en el m edio labora l .

Tema 12.-E 1 programa de Educaci ón San i ta ria e n Al i-
mentación y Nutr ición .

T ema 1 3 .-Fundamentos de Educación Sanitaria en Dro-
godepend en c ia s .

Tema 4 .-Métodos didácticos y medios de Educación ' Tema 14.-Fundamento s de Educación para la utili -
Sanitaria . Utilización y evaluación de los medios audiovi- zaci ón del tiempo libre . Promoci ón del deporte .
suales .

Tema 5 .-Dinámica de grupos y Educaci ón . Técnicas tal .
y aplicación .

Tema 6.-La formación de profesionales en Educa-
c i ón San ita ri a . Obje tivos y me todo logía de las activi d a des
de fo rmación .

Tema 7.-Educación Sanita ria en Aten c ión P rimaria
de Salud . Características de los nuevos métodos de Educa -
ción Sanitaria en Atención Primaria de Salud .

Tema 8.-La Educación Sanitaria en el Hospital . El
pape l del personal de enfermería como agentes de la Edu -
c ación Sanitaria .

Tema 9.-Principios y m etodología de la Educaci ón
para la salud en la escuela . Objetivos y contenidos de la
Educación Sanitaria escolar.

Tema 15.-Fundamentos de Educaci ón Sanitaria den-

En . . ., a . . . de . . . de 1987 .

III . Administración de Justicia

JUZGADO S :

Número 1047 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

E l Ilmo. Sr . Magistrado Juez del Juzga-
do de Pr i mera Instanci a número Tres
de Ca rtagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan au t os ejecut ivos con el núme-
ro 262/86 , seguidos a instancia de don
Eduardo Gómez Rodríguez, r epresen ta-
do p o r el Procurador don Joaqu ín Or -
tega Parra, con t r a don M at ías Ros Or-
tega, y es posa, és ta a los e fect os de l ao-
[ículo 144 del R . Hipotecario, repr esen-
ta d o por e l Procurador don Fé li x Mén-
dez Llamas, en reclamación de 225 . 650
pesetas, importe d e l prin cipal reclama-
do ; 1 . 1 85 peset as, de gastos de p ro tes-
to, más 125 . 000 pesetas para intereses,
gastos y costas sin perjuicio d e ul te rior
l iquidac i ón, en cuyo proced imi ento h e
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días la fin-
ca que se describirá, señalándose para

q u e l a misma tenga lugar, el próximo día
28 de enero de 1 988 ; para la segunda ,
con r ebaja de l 25% de l tipo de valora-
ción , se se ñala e l próximo d í a 24 de fe-
brero de 1 988 y para la tercera en s u ca-
so, sin sujec i ón a tipo, se señal a el p ró-
ximo d ía 23 de ma rzo de 1 988 y t odas
e llas a las 11 de su mañana, en la S a la
Audienc i a de este Juzgado, s ito en la
planta 6 .a del Palacio de Justicia, ca l le
Ange l Bruna . '

La finca obj eto de subasta es la s i -
g u iente : U r bana : Núme r o d ieci sé i s . Pi -
so vivienda segundo, en planta segunda,
sin contar la de ca l le o baja, tipo B del
bloqu e I , situado e n el Ensanc he de esta
c i u dad, d is tribui do e n d i ferentes depen -
dencias, oc upa una s uperfi c ie útil de 94
metros cua drados y 38 dec íme tros cua-
drados, siendo la construida de ciento
doce metros once decímetros c u a drado s .
I nscri ta en el Registro de la P ropiedad
al folio 123, del Libro 56, Sección San
Antón , finca número 6 .725 . Valorada a
efectos de subasta en la cantidad de tres
millones qu inientas mil pesetas .

La subasta se ce l ebrará en la Sa l a Au-

ANEXO I I

D. . . , con domicilio en . . . y Documento Nacional d e
Identidad número . ., declara baj o juramento o promete a
efectos de ser nombrado funcionario de la Escala Superi o r
de Salud Pública, que no ha s ido sep arado d e l servicio e n
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicx s .

diencia de este Juzgado el día y hora ex-
presados, debiendo los licitadores con-
sig n ar previamente en la mesa d e l Juz-
gado o establecimiento dest inado al efec-
to, una canti d ad igual al menos del 20970
e n metál i co, del tipo de la va l or ac i ón, s in
c uyo requisito no se r á n adm i t i dos, p u-
diendo hacerse ofertas po r escr ito, acr e-
ditando haber r ea l izado la opor tuna con-
s ignac ión en el es tab l ecimien to destina-
do al efec t o; que no se admitirán post u -
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de l avalúo ; q ue a instancia del actor
se s aca a subasta la fi nca, sin haberse s u -
plid o los t ít ulos de prop i edad , enco n -
trándose en los autos l a certificación d e
ca r g as para que pue da ser examinada
por l o qu e qu ieran tomar pa r te en fa su-
basta, entendiéndose que todo lici t ador
lo acepta y que l as car gas a n teriores y l as
preferentes al del actor -si l as hub i e re-
quedarán subs i ste nt es, s in desti narse a su
ext inción e l p recio del remate.

Lo que se hace púb l ico a los efect os
procedentes en derecho .

Dado en Cartagena a siete de diciem-
bre de mi l novecientos ochenta y sie-
te .-E] Magistrado Juez .-El Secretario .
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Número 1 0407

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Ins-

tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 14 de abril de
1988, a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 408 / 87-C, ins-
tados por el Procurador señor García

Ruiz, en represe ntación de Banco His-
pano Americano, conta don Miguel Sán-
chez Ramos y doña Francisca Borja Llo -
rente .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los a rtículos 1 .499 y 1 .500

de la L .E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taria de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
16 de mayo de 1988, a las once horas,
en la Sala de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de tasación ; si ésta tam-

bién fuese declarada desierta, se señala
a la tercera, subasta sin sujeción a tipo,
el día ] 6 de junio de 1988, a las once ho-
ras, en el citado local .

Número 10413

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DICTO

Don Joaquín Angel de Domi ngo Mar-
tínez, Magistrado Juez de Primera
I nstancia número Cuatro de Mur-
cia .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 391 /86, se siguen auto s de
p rocedimiento judicial sumario de l ar-
tículo 131 de la Ley Hipoteca ria, segui-
dos a instancia de Antonio Luis Mármol
Ortuño, contra las fincas esp ecialment e
hipotecadas por Benigno Ignacio Bernal
Gallego y Rufina Salinas Marin, en los
que por proveído de e sta fecha se ha
acord ado sacar a la venta, en pública su-
ba s ta y por el término de veinte días há-
biles, los bienes hipotecados al referido
deudor y que a continuación se relacio-
❑ arán, señalándose para que tenga lugar
la primera subasta el día 9 de mayo del
año próximo, a las trece horas .

Si no concurrieran postores, para la
segunda subas ta , que se llevará a efecto
con rebaja del 25 07o del precio de tasa-
ción, se señala el día 6 de junio próxi -
mo , a la s trece horas .

Y de no haber postores, para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 30 de junio próximo, a
las trece horas, bajo las siguientes con-
diciones :

1 . '} Servirá de tipo para la subas ta la
cantidad en que han sido tasados en la
escritura de constitución de hípoteca .

a nivel de la calle de la Torre, denomi-
nada «Aries» del conjunto residencial
denominado aCinco Estrellas» en Mur-
cia, Avda , del Infante Juan Manuel y
prolongación de Alameda de Capuchi-
nos . Es de tipo D . Tiene una superficie
ú til de 69,69 metros cuadrados y cons-
truida de 90,5 metros cuadrados . Distri-
buida en vestíbulo, comedor-estar, tre s
do rmitorios, cocina, baño, aseo, p as illos
y terrazas. Linda: Norte, vuelo a la
Avda . del Infante Don Juan Manuel, zo-
na ajardinada ; Sur, más zona ajardina-
da y pas illo y hueco de la escale ra ; Este,
vuelo zona ajardinada, y con la vivien -
da tipo A de esta planta, y Oeste, vuelo
a local comercial en planta baja . Inscrip-
ción pendiente . Se cita la que figura en
el lib ro 94, sección 8 . ', folio 192, finca
número 7 .846, inscripción a . a del Regis-
tro de la Propiedad número Dos de Mur-
cia .

Tasada a efectos de subasta en cuatro
mi llones ciento cincu e nta mil pesetas
(4 .150 .000 p esetas) .

Dado en Murcia a 19 de noviembre de
1987.-Joaqu ín Ange l de Domingo
Martínez .-El Secretario .

Número 10419

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Citación por edicto

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .-Licencia muni c ipal de taxi núme-
ro 199, de la que es titular don Miguel

Sánchez Ramos . Tasada a efectos de su-

b a sta en' 2 . 500 .000 p esetas .

2 .-Lavadora automática, marca no
visible, 15 .000 pesetas .

3 .-Frigorífico «Fagor» dos puertas,
15 .000 pesetas .

4.-Televisor «Grundig » , color,
50 . 000 pesetas .

To ta l : 2 .580.000 pesetas .

NOTA: Los bienes salen a subasta por
lotes .

Murcia, 5 de diciembre de 1987 .-El
Magistrado Juez.-El Secretario, Dioni.
sio Bueno García .

2 . ') No se adm i tirán posturas que no
cubran dicho t ipo .

3 .') Para tomar parte en la subasta de-
berán los licita dores consignar previa-
mente en la Mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto el
25°1o del referido t i po, sin c uyo r equisi-
to no serán admitidos .

4 .') Que los autos y la cer[iticación del
Registro a que se refiere la regla 4 .' es-
tán de manifiesto en la Secretaría ; que
se entendcrá que todo licitador acepta
como ba stante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si lo s hubiere- al crédito del
actor continuar án subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Número nueve .-Vívienda alzada en
primera planta sobre el local comercial

E l Ilmo . Sr. Magistrado Juez de este
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia , don Jaime Giménez Llamas, en
proveído de esta fecha y en los autos de
desahucio número 104 de 1987, seguidos
a instancia de don Antonio Tomás Buen-
día, contra don Antonio Pérez Hernán-
dez , éste en ignorado parade ro , por me-
dio del presente se convoca a juicio ver-
bal señalado para el día 22 de enero pró-
xirno y hora de las on ce treinta al deman-
dado citdo señor Pérez He rnández, al
que se hace saber que en Secretada de
e s te Juzgado se encuentran a su disposi-
ción la s oportunas copias prevenidas por
la Ley .

Y para que sirva de cédula de citación
en forma legal al demandado don An-
tonio P érez Hernández, con último do-
micilio conocido en calle Ebro, 13, ba-
rrio San Antonio, Torre Pacheco, y en
la actualidad en paradero desconocido,
libro la presente en Murcia a 23 de no-
viembre de 1987 .-E1 Secretario .
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Número 10599

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de T r a bajo núm e r o Dos d e
Murcia y s u prov i ncia .

Hago saber : Que en esta Magistrat u -
r a de Trabajo de m i ca rgo se s i guen los
Procesos núm. 342+ 4/85, en recla-

mación sa l arios, hoy en ejecución de sen -
tencia número 62/86, formuladas por los
trabajadores don José Alvarez Sánchez,
contra la empresa de D . Francisco Na-
varro Palazó n , en recl amación de la can-
tidad de 1 .784 .430 pese tas, con más la
que se presupuesta para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquidación, as-
cendente a 200 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores ca n tidades, le han s id o em-
bargados bienes de su prop iedad , valo-
rados en las cantidades siguientes :

1 .-Una pul i dora con motor eléc tr i-
co marca Tal leres Ramírez, valorada en
500 .000 pesetas .

2 .-Una cortadora pequeña, marca
Talleres Ramírez, valorada en 20 .000
pese tas .

3.-Una carreti lla e l evado ra d e 1 .500
K g ., marca Barrios, val o rada en 300 .000
pese t as .

4 .-Una cinta transportadora ma rca
Treico, de 5 metros, valo rada en 50 .000
pesetas

. 5.-Una p r e nsa de hace r ter razo, mar-
ca Tal leres Ramírez, valorada e n 400 .000
pesetas .

6 .-Una pulidora en mal estado, mar-
ca Tal l eres Ramírez, valo rada en 5 0 .000
pesetas .

7.-Un pu ente de prensa en mal es ta
do, valora do en 25 .000 pese t as .

8 .-Una horm igonera automática de
250 l itros, averiada, valorada en 1 00.000
pesetas .

9.-Una cisterna de 3 .000 litros, va-
l o rada en 10.000 pesetas .

10 .-Treinta cabal le t es pa ra te rrazo,
valorados en 1 5 .000 pes e tas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga l ugar la p r i mera l icitación ,
e l día 20 de enero de 1 988 y a l as once

horas, en la Sala Audien cia de esta Ma-

gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-

sierta por falta d e po s tores , y la parte ac-

tora no hiciere uso de su derecho d e ad-

judicación de biene s que le concede la

Ley, se celebrar á segunda licitación, con

la reducción del vein ticinco por ciento

del valor pericial de los biene s , el próxi-

mo día 27 de enero de 1988, y a igual

hora .

Y si esta segunda licitación también

quedare desierta, por las mismas ca usas,

se celebrará tercera y úlcima licitación,

sin sujeción a tipo, el día 3 de febrero

de 1988, y a igual hora .

Lo s licitadores pa ra poder tomar parte

en la subasta , deberán de c onsignar en

la Mesa de e sta Magi stratura d e Traba-
jo , o en la c aja del establecimiento des-

tinado al efecto, e l 20% , por lo menos,

del valor pericial d e lo s bien e s, s in cuyo

requisito no serán admitidos a la misma,

exceptuándose de esta obligación a la

parte ejecutante ; las posturas podrán ha-

cerse por escrito en pliego cerrado, des-

de el anuncio ha sta la c e leb ración de la

subasta ; los plie g os serán abiertos en el

ac to del r emate al publicar se las postu-

ras , surtiendo los mi smos efec to s que los

que se realicen en d icho acto ; en este ca-
so , junto al pliego , se depo s itará en la

me sa de la Magi stratura el 20% por lo

menos, o el resguardo de haberse hecho

en el establecimiento destinado al efec-

to, s in cuyo r e quisito no será admitido .
Igualmente las postura s podrán hacerse
a calidad de ceder el r e mat e a un terce-
ro, debi e ndo el r e matant e que ejercitare

e s ta facultad de verificar dicha ces ión

mediante compa recencia ante la Ma-
g i stratura que celebre la subasta, con

a sistencia del ce s ionario, quien deberá

aceptarla y todo e llo previa o simultánea-

mente al pago del resto del p recio del

remat e .

Los expresados bienes, están a dispo-

sición de quien desee examinarlos, en el

dom i ci l io de dicho demandado .

Dado en Mu r cia 27 de noviemb re de

1987 .-El Magistrado, Bartolomé Ríos

Salmerón.-El Secreta rio, José Gayo
Ydoa te .

Número 1047 9

PRIMERA INSTANC IA

M U L A

E DI CT O

En virtud de lo dispuesto por e l Juz-
gado de Primera Instancia de M ula
(Murcia), en resolución del día de la fe-
cha, dictada en la Sección Primera del
Juicio Universal de Quieb ra de la ent i -
dad mercan til F r a ncisco García García,
S .A ., que se s i g u e bajo el número
532/83, po r el presente se hace púb l ico
que en la referida resoluc i ón se ha apro-
bado el nombram iento de Sín d icos efec-
tuado a favor de don Francisco Rodrí-
guez Moreno . D irector del Banco Espa-
ño l de C r éd ito, sucursal de Ceu t í ; don
Antonio Cremades Ca r pes, de la Aseso-
ría Jurídica del Banco Exterior de Espa-
ña, en Murcia, y don Manuel López Lo-
zano, delegado en Molina de Segura, de
la Caja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia, cuyo nombram iento tuvo luga r en
junta de acreedores celebrada en fecha

1 7 d e ju l io de l año en c urso, y ha b ie ndo
los m ismos aceptado y jurad o el fiel de-
sempe ño de sus cargos, se les ha pues t o
en legal posesión de ellos, y se previene
que en los sucesivo se deberá hacer e n-
trega a tales síndicos de cuanto corres-
ponda a la entidad quebrada .

Mula a 18 de noviembre de 1987 .
El Secretario .

Número 1 0489

INSTRUCCION

NUMERO TRES DE CARTAGENA

E D ICTO

Don Ferñand o López d e l Amo Gon -
zález, Magi st r ado Juez de Instruc-
ción número Tres de Cartage n a .

Hago saber : Que en este J uzgado se
sig uen diligen c i as previas 81 1 -87, sob re
robo, a virtud d e denuncia de Joyce hlari
His k e n , de nacionalidad inglesa, que tu-
vo su dom ici l io en La Manga de l Mar
Me n o r , Apar t am e n tos La Gola, 26, blo-
que 4 .°, del que se ause n tó, y por me-
dio de l p resente se le hace e l ofrecimien-
to de acciones q ue estab l e el artículo 1 09
de la Ley de Enj u i ci amiento Cri m inal ,
citándosele para que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado, a fin de presta r dec l aración en las
expresadas di l igenci as .

Dado en Car t agena a 7 de d ic iembre
de 1987 .-Fernando López del Amo
Gonzá l ez.-E l Secretario .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 1 0 1 33

RF.CAUDACION DE HAC I F,N llA

ZONA 2 . ~ DE LA CAPITAL

MURCIA

Edicto de subasta de bienes mueble s

Don Juan Manue l Gonzá l ez Fuen t es ,
Recaudador de Hacienda en la Zona
Segunda de esta capital . Murcia .

Hago saber : Que en e l expediente ad-
min istrat ivo de a p rem io que se sigue en

es t a R ecaudación contra Industrias Cá r-
nicas Garre García, S .A., como deudor

a la Hacienda Púb lica por los concep-

tos de im pues to renta personas f ís icas y
recursos eve ntu ales, por un prin ci pal , re-
cargos de apremio y costas p resupues ta-
das de treinta y cuatro millones doscien-
tas trece mil trescientas sesenta y cuatro
pesetas, se ha dictado co n fecha de hoy
la s i gu i e nt e :

Providencia .-Auto rizada por l a T e-
sorer(a de Hacienda de esta provincia
con fecha 23 del mes actual la subasta

de bienes m u ebles propie d a d del de u dor
[ nsd ustrias Cárnicas Ga rre García, S .A.,
que fueron embarga d os m e d iante dili-
gencia de fecha 20 de oct ub re de l año en
c urso en procedim iento admin is t rativo

de apr emio seguido cont ra dicho de udor,
procédase a la celeb rac ión de la citada
subasta, para cuyo acto se señala el de-
cimosexto día hábil sig u ie nte a aque l en
qu aparezca publicado el anuncio en el
«Boletrn Oficial de l a Región de Mur-
c i a», a las diez horas, en los locales de
esta Reca udac ión , ca ll e Madr e de D ios,
número 5, en tresue l o, observá ndose en
su desarrollo las presc ripcione de los ar-
tículos 136, 137 y 13 8 del R eg lamento
Gene ral de Recaudac ión . Notifíquese es-
ta p r ovidencia a l deudo r, de posi tario y
a l os posib les ac r eedo res hipo tec a rios, y
anúnciese por edicto . Mu rc i a a 24 de no-
v i emb re de 1987 .-El Reca udado r . Fi r-

mado, J u an M . González F uen t es . Ru-
b ricado .

En cump li miento de la transcrita pro-
vide n ci a , se pub l ica e l presen t e anunc i o
y se advierte a las pe r sonas que d eseen
tomar parte en la su basta lo siguien te :

] .° Que son objeto de enajenación los
s i eui e ntes b i enes :

Lote único .-Un torno Hurpe. Un ta-

iadro colum na . Una máquina so lda r

eléctrica . Una sierra vaivén . Dos tlexos

desbarbadora . Una cizalla . Una hormi-

gonera eléctrica . Tres bombas taller ag u a

sucia . Dos e levadoras de ce r dos . Un es-

ca l dz con cadena arrastre 3 CV . con ca-
pacidad de 600 cerdos hora y descuelgue
automático . Una peladora de 5 metros
de lor.gitud con capacidad interior de 4

cerdos simu ltáneos y equi po de quema-
dores de butano automáticos con capa-
cidad de 900 cerdos/hora . Un elevado r
de cerdos de la peladora a]ínea de sa-

crificio . Una línea de sacrificio con 40
metros longitud con cadena 3 CV . Una
sierra cortar cerdos de cintas . Una bás-
cula electrónica automática impresora
aérea. Un po lipasto d e 1 .000 Kg . Una lí-
nea acrea con cadena de arrastre de 2
CV, 60 vacunos/ ho r a . Tres plataformas
elevadoras de o perarios para dive r sos
pimtos de la línea neumátiw . Una bás-
cida aérea electrónica de 1 .000 Kg . Una
red de ra íles vacunos con capacidad de
50 vacunos colgado s . Una línea ae sa-
crific io para 80 lanares hora co n e l eva-
doi total 3 CV . Do s limpiadoras de tri-
pas . Dos máquinas l i mpiadoras cal los .
Una maquinaria limpiadora callos 10
CV. Una embu tido ra vac ío continu a

T/vallas . Una amasadora vacío T/va-

llas . Una p icadora Cutter T/val las de
3001 . y 1 20 C V . Una picadora continua
Agb 25 CV . Tres grapador as embut i dos
Helios . Dos básculas empotradas de 500
Kg. cada un a . Un horno automático de
cocer, escaldar, ahumar, etc . Uná calde-
ra de cocer embutidos a vapor automá-
üca . Un bom bo salazón 2 CV . Una in-
yectora inu ltiaguja s . Un cortador dados
Treif . Diez mesas d iversas inox . Treinta
carros cuelgue embu t i dos . Dos compre-
sores de 30 C V . cada uno Camel, con
evaporadoras y cámaras vacunos y cer-
dos y torres de refrigerac i ón con bom b a
de agua, eic . Un compr esor Camet de 15
CV. para cámaras sa lazón y despiece con
todos sus evapora do r es . Un com presor
cámara congelac i ón de 7,5 CV . con eva-
poi ador . Un comp r esor de 5 CV . cáma-
ra despiece con evaporación . U n com -
presor Jelfa de 5 C V . Un h i dranet aguas
sucias . Una calde r a I g n i vapor de 1 .600
Kg./hora . U n a b o mba de aguas sucias
3 CV . Un g rupo de agua a p res i ón . Un
grupo descalcificado r . Un grupo l impie-
za a presión . Una sierra de jamón

curado . Una báscula pesaje camiones de
60.000 Kg . Dos básculas electrónicas de
50 Kg . cada una . Un compresor de aire
comprimido 10 CV . Una máquina cerra-
dora al vacío de bolsas .

Valor del lote según tasación pe ricial,
14 . 163 .000 pesetas .

Valor para la subasta, 14 .163 .000
pesetas .

Posturas admisibles :

En I . y licitación 2/ 3 de su valor,
9 .462 .000 pesetas .

En 2.' licitación el 75 % del que sir-
v i ó de base a la primera, 7 .082 .000
pe setas .

Importa el principal del débito,
28 . 7 0 1 .804 pesétas .

2 .° Que dicho s bienes se encuentran
en poder del depositario dón Francisco
Ruiz Nicolás, con domicilio en Las Ca-
nales, Beniaján, donde podrán ser exa-
minados por aquellos a quienes le
interese .

3 .° Todo licitador deposi tará previa-
mente en mecálico en la mesa de subas-
La, fianza de al menos e l 40 por 100 del
tipo de subasta, depósi to este que se in-
gresará en firme en el Te~oro si los ad-
judicatarios no hacen efec t ivo e l p rec io
del remate, sin perjuicio de la responsa-
b i l idad en q u e incurr ieran por los ma-
yores pe rjui cios que sobre e l importe de
la fianza oiigine n la inefectivi dad de la
adj' u dicac iqn .

4 . ° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación, si se hace efecti -
vo el pago de los de scubie rtos .

5 .° Que el r ematante deberá ent regar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes o den tro de los cinco días s i g uientes
la diferencia entre el depósito co nstítui-
do y e l precio d e l a adjudicac ión .

6 .° En el caso de no se r e n ajenados
los bie nes en p rimera o segunda l i cita-
ción se celebrará almoneda durante los
tres días siguientes hábiles al de la ulti-
mación de la subasta .

7 .° Que desconociéndose la existencia
de ac reedores hipotecar ios, de ex is tir , se
tendrán por no t ificado s por medio del
presente edicto .

Mur c ia a 24 de noviembre de 198 7 .
El R ecaudador , Juan Manuel Gonzá lez
Fuentes. (D.G .680)


